
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Acción de Tutela (Incidente de Desacato) 
Demandante(s):  Claudia Fanny Gutiérrez Navarro  
Demandado(s):  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANOLAIMA  
Radicación:  25269310300120220020400 

 

Al despacho se encuentra la acción constitucional de la referencia con escrito 

allegado por la accionante quien manifiesta que el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Anolaima, no ha dado cumplimiento al fallo de tutela del 16 de enero de 2023.  

 

Previamente a admitir el incidente de desacato presentado, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, el despacho ORDENA: 

 

1. REQUERIR al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA, para 

que dentro de las 48 horas siguientes al recibo de la comunicación respectiva, bajo los 

apremios del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 informe si dio cumplimiento al fallo 

de tutela proferido por este despacho el pasado 16 de enero de 2023, acompañando el 

soporte respectivo; o en su defecto, proceda directamente a dar cumplimiento. 

 

2. NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes por el medio más expedito y 

eficaz. Hágase la advertencia de que el incumplimiento de la orden de tutela acarrea las 

consecuencias sancionatorias previstas en el artículo 52 Ibídem. 

 

3. Por secretaría, contrólese el término antes señalado. Cumplido lo anterior, 

regrese el expediente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO  

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 11, hoy 21 de febrero de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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